
L u n e s 8 de Marzo. Año 1875. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L 

¡ j« l e y » , órdenes y anuncios ^ue hayan de insertarse en 
Boirrurs ONCIALES se han dé mandar al Jefe Político 

t a * ^ í l | T 0 ^ pflr cayo conduelo se pasarán á los Editores de 
IÉÉ mtociooados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrüde 1S39.) 

*ks p a b i l o » l o d o s l o s < l i : i s . e x c e p t o I O N d o m i n g o s 

PRECIOS DE svscmcioi».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensual» antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suserieiot.es en Madrid, en la Administración del BOIETI.I, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de al.onp en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E t t T E S C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, s« insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servid» nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reala por cada linea de inserción. 

MINISTHRIO DE LA GOBERNACIÓN. 

<. M. el H K Y (Q. D. G.) se ha eute-
w do de las numerosas exposiciones diri
gidas á este Ministerio por los vecinos de 
diversas localidades, en solicitud de que 
je diiponga l a segregación do algunas 
tonasdel distrito municipal de que forman 
parte, ya para constituir Municipio inde
pendiente, ya para ser agregados á otro 
distinto del á que actualmente pertene
cen, y la repetición de tales solicitudes, 
4la par que la faltado documentación 
que so nota en todas ellas, hacen precisa 
la adopción de reglas á que la última so 
ajaste, y el recuerdo de que mientras la 
vigente ley municipal no sea derogada ó 
reformada, es á las Diputaciones provin
ciales á quienes en primer término cor-, 
responde la resolución de este género do 
pretcnsiones. 

Basta examinar la ley para* formar 
juicio de los documentos que deben cons
tar en esta clase de expedientes. Seguu 
fin art. 5.*, para que proceda la segrega
ron de parte do un término municipal, 
*on necesarios los requisitos siguientes: 

L° Que lo solicite la mayoría de los 
vecinos de la zona que haya de segre
g o * . 

*-° Que esta segregación no perjudi
co los intereses legítimos del resto del 
Municipio. 

3«° Que no le haga perder las condi-
f o n e s «loe marca el a r t . 2.° de la misma ley. 

l í o 
por lo tanto, indispensable, y 

«¡be V <a „ -J . 
<io c a m a r con especialístma aten-

• que en todo expediente de segrega-
°^obron los siguientes documentos: 

v «cÍno*. I n 3 t a n C Í a s u s c r i t a l ) o r t 0 l l 0 S 1 0 8 

¡ ¡ 2 2 ^ v i s i l ( l a p o r 0 1 A l c a l d o y 
P¡ qu c o n t m u a c i o n de las firmas, 
l o s ^ a n t e

h a í ? í l C o n s t a r l a v e c i , u l a d d e 

3 ' ' 
A v u n t / e r t i í i c a c i o n dol Secretario del 

iíSrjfí*0^ v i s a d a también por ol 
diatrit/' n Ü m e r o t o t a l ( l ° vecinos del 

4.o 0

I

m u ' ü c i p a l de ( m o ge trata. 
forte certificación respecto de ta 

ó.° c , I n o M u o se quiera s e g r e g a r , 
^ t o s e r t U i c a c i ü U de ámbosAvunta-
íara ^ C a 3 ° " l e «l'K* la sr-regacion sea 

* m ü ¿ Z f á o t ™, relativa á La man-
a «e pastos que los vecinos de 

. » . . ^ v . . 

2» p U o t*"**0 la segregación. 
A.vunta, C a c i . 0 1 1 d e l S e c r e t a " < > del 

la zona que se trate de segregar pudieran 
tener con cada uno de ellos. 

6.° Igual certificación extendida úni
camente por el Ayuntamiento á que cor
responda la zona que haya de segregar-
se, caso de que la segregación se preten
da para formar Municipio independiente. 

7.° Informes de los Ayuntamientos 
interesados y de los de todos los pueblos 
limítrofes. 

8.° Un croquis del terreno. 
Sin estos requisitos, pues, no deberá 

V. S. dar curso á ningún expediente de 
segregación, y mucho menos remitirlos á 
este Ministerio sin que preceda el fallo de 
la Diputación de esa provincia, ni sin que 
se acompañe el informe de aquella Cor
poración y el de V. S. mismo. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 26 de 
Febrero de 1875.=Romero y Robledo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Circular. 

Remitido á informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad el expediente instruido con 
motivo de la aparición do la viruela en el 
ganado lauar de AJmatrel. provincia de 
Lérida, dicha Corporación ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En sesión de ayer ha 
aprobado este Consejo por unanimidad el 
dictamen de su Comisión permanente que 
á continuación se inserta: 

Habiéndose manifestado en el ganado 
lanar de Almatrel, provincia de Lérida, 
la viruela epizoótica, la Dirección gene
ral del ramo reclama al Consejo las medi
das que convengan adoptarse para evitar 
el incremento de aquella plaga. 

La Comisión permanente ha meditado 
sobre esto asunto, que tanto interesa á la 
riqueza general; y aunque ignora,—por
que el Centro directivo lo omite ,—los 
detalles d e la epizootia, su origen, su 
incremento etc . , y sobre todo las dispo
siciones que se h a n d e b i d o dictar por el 
Jefe sanitario de la provincia, asesorado 
do las Juutas do Sanidad y del respectivo 
Subdelegado de Veterinaria, y aun por 
los D e l e g a d o s de la \ s o c i a e i o n de Gana
d e r o s , sin embargo do la mita d e este 
conocimiento, cree de su deber recomen
dar, como ya lo verificó e l antiguo Con
sejo on22 do J u n i o d e 1857 y 3 de Mayo 
de 1858, la convenencia de la inocula
ción del pus de la viruela natural é ino
culada. 

No hay necesidad de descender á con

sideraciones que casi son de conocimien
to común, respecto á la gravedad de la 
viruela en el ganado, al que de ordinario 
arrebata uu 15 por 100, cuando por la ino
culación se reduce al uno, ni tampoco so
bre la conveniencia de aislar las reses 
contagiadas, de colocarlas en las mejores 
condiciones posibles, de vigilar el que así 
se verifique, y muy especialmente para 
evitar el uso de sus despojos, atendida la 
miseria pública, de proceder, ya que no 
á la cremación, á sepultar entre una capa 
de óxido de cal y en zanjas profundas las 
que fallezcan por efecto del contagio, 
encargando á los Municipios, á las J u n 
tas, á los Subdelegados sanitarios y a los 
Inspectores de carnes el cuidado más ex
quisito en orden á conseguir dichos fines 
en beneficio de la salud pública. 

Pero como semejantes útiles medidas 
no siempre bastan á evitar los estragos, 
siquiera los atenúen, ni alcanzan todas 
las ventajas de la inoculación, cuya ver
dadera eficacia está demostrada por la 
ciencia cu otros países donde se ha expe
rimentado y practica con el éxito apete
cido; y como en la Península, á pesar do 
la circular de 11 de Febrero de 1853 y 
Real orden de 10 de Mayo de 1856, no 
parece, ó al menos no hay datos oficiales 
de que se haya aceptado decididamente; 

La Comisiou se limitará á insistir en 
la conveniencia de que se adopte y eje
cute en España, ó al menos se recomien
de con verdadero interés á nuestros v i 
ñaderos. Bien saben estos qué la epizoo
tia variolosa ofreco tres piques ó fases en 
el ganado á quien acomete; y durando 
cada uno de estos períodos sobre 30 dias, 
claro es que el aislamiento y los perjui
cios so elevan á tres meses, al paso que 
si se adopta la inoculación quedan redu
cidos á un total de 24 ó 30 dias, con más 
la ventaja de quedar las reses al abrigo 
de sucesivos contagios. 

Por tanto, si los actuales Consejeros 
opinan on la materia de que sp t ra ta 
como opinaban los que les precedieron, 
puedo elevarse al Gobierno este dictamen 
proponiendo las siguientes reglas, que 
fueron consultadas en Julio de 1858: 

1. a No hay inconveniente en que la 
inoculación se practique en cualquiera 
estación del a u n , aunque la primavera y el 
otoño son las más adecuadas. Sin embar
go, cuando se tema el contagio por ha
ber aparecido la viruela en algunas roses 
ó rebaños de una localidad, deberá pro 
cederse inmediatamente á la operación. 

2 . a No necesitan las reses prepara
ción alguua para ser inoculadas; pero se 

debe evitar el hacerlo en reses ya conta
giadas y quo teugan la fiebro de incuba
ción de la viruela natural . 

3 . a Aunque la inserción del virus pue
de practicarse en cualquiera parte del 
cuerpo, es preferible la cara inferior de la 
cola ó la base de la oreja, por ser fácil de 
amputación en caso de accidente. T a m 
bién es región á propósito la cara interna 
de los muslos ó bragada; pero de ningún 
modo debe hacerse en el brazuelo ni en 
el vientre. 

4 . a Deben practicarse á lo sumo dos 
picaduras, ya con la lanceta, y a con la 
aguja lancetada, levantando un poco la 
epidermis y dejando debajo el virus. Con
viene que practique esta operación un 
Veterinario, pues el modo de ejecutarla 
influye extraordinariamente en su r e 
sultado. 

5 . a Debe libertarse, en cuanto sea po 
sible, á las reses inoculadas del frió hú 
medo de la intemperie y de un excesivo 
calor. 

6 . a Una de las cosas que más influye 
en los buenos resultados de la inocula
ción es la elección del virus varioloso. 
Cuando se quiera tomar do una res a ta 
cada de viruela, se elegirá aquella que la 
padezca regular, benigna, y que al mis
mo tiempo sea joven, fuerte, ágil, alegre, 
en un estado mediocre de carnes, de 
buena constitución, y que sólo tenga u u 
corto número de pústulas ó viruelas. Se 
preferirá e n t r e e s t a s la que sea circular 
ú ovalada, bien formada, que sobresalga 
del nivel de la piel y que se desprenda 
sin dificultad y sin dolor, ligeramente 
blanquizca,en,.su circunferencia y en la 
superficie, y de la cual pueda quitarse 
con facilidad la película que la cubre. 

7.* La verdadera materia variolosa 
que debe escogorse para la inoculación es 
la serosidad clara, trasparente, rojiza, 
que sale á la superficie de la pústula, des
pojada de su cubierta epidérmica, ó que 
m a n a de las i n c i s i o n e s practicadas en su 
e s p e s o r . La serosidad q u e s a l e mezclada 
c o n sangre es también virulenta, y t r a s 
mite, al menos estando fresca, una virue
la tan benigna c o m o e l pus puro. 

8 . a El virus procedente de la viruela 
inoculada es preferible al de la viruela 
natural , como lo han demostrado los ex 
perimentos practicados durante medio si
glo. Este procedimiento ha merecido on 

; las naciones donde so practica el nombre 
de cultivo del pus varioloso. Puede y 
debe conservarse este pus á fiu de que los 
ganaderos lo tengan siempre á disposi
ción cuando quierau inocular sus reses, 
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ó bien para poderlo remitir á largas dis
tancias sin que pierda sus propiedades vi
rulentas. L a n u m e r a do r e c o g e r l o en cris
tales ó mejor en tubos capilares, y de 
usarle, es ontoramente iddntica a lo que 
so practica en la especie humana ó on la 
vaca para la Vacuna. 

9.* La vacunación dé los frenados pu
diera encomendarse á las Junta» profin-
ciales de Sanidad ó á los Subdelegados de 
V e t e r i n a r i a , según parezca m á s c o n v e 

niente, repartiéndose todos los años entre 
los ganaderos el suficiente número de 
cristales con pus varioloso para que en la 
época oportuna se practique la inocula
ción:» 

Y conforme S. |f. con el preinserto 
dictamen, so ha servido resolver como en 
el mismo se propone. 

Dé Btttí orden lo comunico á V . S. 
para les efectos consiguientes. Dios guar-
de á V . S. m u c h o s a ñ o s . Madrid 122 de 
F e b r e r o 3é lS7. r).=Romero y Hoblcdo.= 
Sr. Gobernador d e 

Administración Provincial. 

Gobierno civi l . 

Circular. 

Km re las disposiciones que contienen 
las ordenanzas de-caza y pesca decreta
das el 3 de Mayo de 1834. figuran las si-
gUienii's: 

Art. 9.° En las tierras que no sean 
de propiedad particular se prohibe cazar, 
por lo tocante á las provincias de Álava, 
Avila, Burgos , Corma, Guipúzcoa, 
Huesca, León, Logroño, Lugo, Navarra, 
Orense, Oviedo, Patencia, Pontevedra, 
Salamanca, Santander, Segovia, Soria, 
Valladolid, Vizcaya y Zamora, desde 
1.° de Abril hasta 1.° de Setiembre. Y 
en las demás del reino, inclusas las Ba
leares y Canarias, desde 1.° de Marzo 
hasta 1.° de Agosto. 

Art. 10. Se prohibe asimismo cazar 
durante lodo el año en los dias de nieve 
y los llamados de fortuna, á excepción del 
caso que se expresa en el tit. 4 . ' 

Art. 11. Se prohibe cazar en todo 
tiempo con hurones, lazos, perchas, re
des y reclaín<is ¡nachos. De esta regla ge
neral se exceptúan las codornices y de
más aves de paso, respecto de las cuales 
se permite cazarlas durante el tiempo de 
su tránsito aunque sea don redes y re
clamos. 

Art. 53. La pena general por las in
fracciones de este reglamento, cuando en 
H no H expreso otra cosa, será udrmás 
del daño y costas, si las hubiera, 20 reales 
por la primera tez, 30 por la segunda y 
•lu pof la tercera. Si todavía se repitiese 
el delito, la Justicia consultará al Sub
delegado de Fomento de la provincia so
bre la pena que convenga. 

Art. 54. Los padres y los tutores son 
responsables de las infracciones cometi
das por sus hijos de menor edad y por los 
pupilos. 

Y habiendo llegado á mi noticia que 
las disposiciones trascritas no so obser
van en esta provincia, he acordado publi
carlas en el BOLKTIN O F I C I A J . para cono
cimiento de todos. Y prevongo á los se
ñores A l c a l d e s que, usando do los medios 
que tienen on su mano, y haciendo á los 
guardas municipales y jurados las pre
venciones mas eficaces al objeto, guarden 
5 hagan guardar y cumplir a u contem

placiones de ningún género en sos res-
respectivos distritos los artículos inscri
tos de las citadas ordenanzas; prohiban 
rigurosamente la caza durante la época 
do la veda, aunque se practique por los 
medios permitidos, y en t o d o tiempo la 
que so efectué con hurones, lazos, peis 
chas, redes y reclamos, aplicando á los 
contraventores las p o n a s establecidas en 
ol art . 53 de las mismas ordenanzas. 

Kncargo también muy particularmen
te a los Sres. Alcaldes la prohibición de 
CftZár en ningún tiempo á toda persona 
que carezca de la competente licencia 
para ello; en inteligencia de que se les 
exigirá la mas estrecha responsabilidad si 
de cualquier modo faltan ó descuidan ol 
puntual y exacto cumplimiento de lo 
mandado en esta circular. 

Madrid 3 de Marzo de 1875.=K1 Go-
bernador, .1. Klduayen. 

Secretaria.—Negociado 6.°—Núm. 512. 

Con objeto de poder entregar á Don 
Ángel Pantoja y Rojas. Patrono de las 
memorias de D. Rafael C o r n e j o Rivade-
ueira, un documento do su pertenencia, é 
ignorando su domicilio en esta capital, 
se avisa por el BOLKTIN O F I C I A I . de esta 
provincia para que se sirva pasar á reco
gerlo en este Gobierno civil y Negociado 
e .presado todos los dias no festivos, de 
una á cuatro de la tarde. 

Madrid (i de Mar/.o de 1875.=E1 Go
bernador, .1. Klduayen. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año eu los almacenes de la Compañía 
de los ferro-carriles de Madrid á Zarago
za y Alicante varios objetos extraviados 
ó abandonados por sus dueños, se les in
vita por el presente para que en el plazo 
de 30 dias se presenten á recogerlos; ad
virtiéndolos que de no verificarlo se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Madrid 0 de Marzo do 1875.=El Go
bernador. .). Klduayen. 

Comisión provincial. 

Sección de Gobernación.—Negociado 4.° 
Quintas.—Circular. 

Atento el Gobierno d o S . M . el Rey (que 
Dios g u a r d e i a satisfacer con preferente 
solicitud la urgente necesidad do poner 
término á la desoladora lucha .pie e n s a n 

grienta el suelo do la P a t r i a , ha d e c r e t a 

do el llamamiento do 70.000 h o m b r o s 

para el reemplazo del e j é r c i t o a c t i v o y de 
la reserva en los términos que so expre
san en Real decreto que lleva la fecha de 
10 do Febrero último, publicado en la 
Gacela de Madrid de 11 del mismo, y en 
circular do 1<> del propio mes, inserta en 
la del dia 17, dictándose en ambos docu
mentos todas las disposiciones que se han 
creído necesaria* para la más pronta y 
fácil terminación de las operaciones que 
son consiguientes á un servicio de tal im
portancia. 

Es ta Corporación está convencida de 
que aquellas disposiciones, dadas su pre
cisión y claridad, no pueden ofrecer duda 
alguna á los Ayuntamientos de e s t a pro
vincia; mas sin embargo, deseosa de coad
yuvar en cuanto le sea posible, dentro de 
la órbita de sus atribuciones, á los nobles 
y patrióticos propósitos del Gobierno de 
S. M . , y con el íin de allanar los entorpe

cimientos qne pudieran presentar en la 
práctica las operaciones del actual reem
plazo hasta el ingreso de sus hombres en 
cafa, ha creído que es conveniente recor
d a r á laa Corporaciones municipales de la 
provincia de Madrid las siguientes b a s e s : 

l . n Establecidas para ol actual lla
m a m i e n t o , según el art. 7.° del Real de-
eretn antes citado, las excepciones con
signadas en los 76 y 77 do la lev da 
reemplazos de 30 de Enero d e 1856, los 
interesados deberán probar e s t a s debida
mente ante los Ayuntamientos por me
dio de los oportunos expedientes, e n los 
que constarán las partidas do bautismo 
de los mozos que pretendan exceptuarse, 
las de todos los hermanos que estos ten
gan , las de defunción d e sus padres y las 
do casamiento de sus citados hermanos, 
según los casos. En vista de la informa
ción testifical que so practique, siempre 
con audiencia de los demás mozos inte
resados y del Regidor Síndico, y pn'víoel 
dictamen de esto, el Ayuntamiento falla
rá de plano, conforme á lo preceptuado 
en «1 art . 81 de la repetida ley. 

Los fallos do los Ayuntamientos no 
reclamados en la forma que establecen 
los artículos 100 y 101 de aquella, son 
definitivos, y en su consecuencia la Co
misión provincial no entenderá sino en 
los que los interesados protestaren see.uu 

se determina en los artículos a n t e s di
chos. 

2 . a Los expediontes de que so hace 
referencia en ol caso anterior y se incoen 
para probar alguna de las excepciones de 
que tratan los repetidos ar t ículos76y 77 
de la ley, se instruirán á solicitud de la 
parto interesada, en papel de oficio y con 
las formalidades que quedan expresadas. 

3 . a Estando vigente para el actual 
reemplazo el roirlameuto y cuadro de 
exenciones por defecto físico de 26 de 
Mayo de 1874, los Ayuntamientos debe
rán concretarse, según el art . 2 / d e aquel, 
á consignar en las respectivas actas las 
exenciones de esta índole q u e ante e l l o s 

alegaren los mo7.os, las cuales sólo pue
den ser comprobadas ante la Comisión 
provincial en la forma establecida en di
cho reglamento. Si la exención alegada 
fuere alguna de las comprendidas en la 
clase 2 / del cuadro, el Ayuntamiento le
vantará la correspondiente apta de n o t o 

riedad pública para los efectos del p á r r a 

fo 4.* del a r t . 17 del repetido reglamento. 
Este documento lo constituirá una i n f o r 

mación testifical en lu que los compare
cientes declaren ante el A l c a l d e y S e c r e 

tario del A y u n t a m i e n t o lo .pie de c i e r t o 

les conste y sepan acerca de aquella 
exenciou. 

4.* Conforme á lo que dispone el ar
ticulo 5¿* del reglamento ya citado, no 
során reconocidos ante la Comisión pro
vincial s ino aquellos mozos que hubieren 
alegado defecto físico ante los Ayunta
mientos, los cuales, para evitarse mayores 
gastos, cuidarán de que los Comisiona
dos se provean do los fondos necesarios 
para satisfacor en el acto de la respectiva 
entrega en caja el importe «le los recono
cimientos que según el art . 24 de rej>ctido 
reglamento son de cuenta de aquellas 
corporaciones. 

5." Pura que la Comisión provincial 
pueda resolver sin entorpecimientos, que 
dilatarían la entrega en caja do los mozos, 
sóbrelos casos de excepciones de q u e 
trata la b a s e 1.', q u e se funden en el im
pedimento para trabajar d e l padre, her
mano etc. , ó sean l o s comprendidos en 

i los párrafos l.°, 5 / , 7.% 8 / y 9.« del ar

tículo 76 de la ley do rccm„i 
d r e s ó hermanos cuyo ¡ m , ! ? 1 * * . 
alegue, se presenten a n t e a r U , 0 H ^ 
pañía de los mozos el dia S f. f, , * \ 
la entrega á fin de c o m p r o b a r ^ 0 N 
mentó a l e g a d o . 'Ulp^ 

(">.* Restablecida la talla i,, 
tual reemplazo, según ol art 4 ? *l v. 
d e c r e t o do 10 de Febrero* ¿ t ¡ H 
Ayuntamientos se atemperaran ^ J ' J 
particular á lo qne dispone ol m 
repetida ley de reemplazos y ^ í 
posiciones v i g e n t e s . ' l , ' l í , i v 

7. ' Admitida la sustitución 4, 
m o z o s sorteados, según el párrafo 1 ^ 
do del art . 6.° del decreto do l l a t n ^ 
t o . por hermanos, hormanoa p 0 ] ( r -
licenciados del ejército con buena 4 ' 
so recomienda á los Ayuntamiento 
puntual observancia de lo que r e s w 
documentación é identificación de W? 
sonalidad previenen los artículos \ 
142 de l a ya referida ley de reemjaj 
en la parte que sea aplicable segnay 
casos. I 

Los Ayuntamientos de la prowl 
cuidarán bajo su más estrecha r e s p j 
bílidad del exacto cumplimiento 3 
contenido en las anteriores disposicki|J 
así como de remitir á esta Comigiou 
vincial dentro de los tres dias sigui^l 
al en que deben quedar terminada^ 
operaciones de la declaración do.g¡j| 
d o s , copias autorizadas del acta óV, 
declaración, así como también d 
sorteo, incluyendo en esta á todos lo? 
zos sorteados. 

Lo que por acuerdo de la Cornial 
permanente s e inserta en el BOLETÍN^ 

C I A I - para inteligencia de los Aynsln 
mientes de la provincia. 

Madrid ó do Marzo de 187o.=BL| 
coprosidente, Kl Marquen de Hetr. 
l lo .=Kl Secretario, Camilo Poz¿. 

Administración Central. 
Dirección general de Correos y 

Telégrafos. 
Condiciones bajo las cuaks lia de saca» 

pUbliea subasta la conducción diarii 
correo de ida y vuelta entre el Burp) 
U T O y Belchite, en la provincia ¿i ¡>t 
ragoza. 

1." Kl contratista se obligaá<«**| 
cir á caballo de ida y vuelta desde Btf| 
de Ebro á Belchite la corresponden^ 
periódicos (pie le fueren entregad* 
excepción ile ninguna clase, distribuí* 
do en su tránsito los paquetes dirig»*' 
eada pueblo, y r e c o g i e n d o los <J* 

ellos partan á otros destinos. 
2.' 1 La distancia de 28 kilómetros? 

comprende esta conducción debe ser * 
corrida on tros horas y 4ó minutos, 
contar las detenciones; y las d*«rf**J 
salida eu ltis pueblos del tránsito y P**J 

mos se lijarán en el itinerario qo^ ^ 
la Dirección genera) de Correo* X 
grafos, que podrá alterar según eo 
ga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyw 
se justifiquen debidamente so «tfP1 

contratista enol pajwl corresp 0 1 1 

multa de r> pesetas por cada c J 
hora, y á la torcera falta do e s t ! > / ¿ ¿ * | 
podrá rescindiese el contrato, * 
además dicho contratista los ' I r 9 

que se originen al listado. ^ ¿* 
4 . ' Para el buen d e s o m p ^ 

conducción deberá tener ei ¿ 
el número suficiente de cftbn" ^ 
Joros situadas en loe puntos ni 

http://see.uu


Lunes 8 de Marzo de 1575. 3 

• ^ I c i p a l *> Correos de 2arag0*á; 
T Inrlirion indispensable qtfo 

|O0 T escribir 

de la ¿drreSpónátocia se1 

i¡» 

f 
* 

f i n v - ^ipousable el contratista da 
6.* c i o 0 en buen estado rio las 

1» ^Hártese conduzca la correspon-
i ° a , c t : i ' ° de preservar esta de la hume-
jencia- 3 r* 
^ / d ^ T b ¡ i p i c f o n del contratista; 

*• ' e x t raordinarios del servicio p>S 
^ „ cobrando sn importe al precio 
£¡¡¡j£ido en el reglamento de Postas 

f j f , ¿ «or faltar el contratista á cual-
8 ' ¿ las condiciones estipuladas se 

q U l C r a *-u uérjúicioe ú la Administración, 
í t T O g H ^ r a S resarcimiento, podrá ejercer 
^ c c i o n contra la fianza y bienes «le 

*X* La cantidad en que quedo remata-
i '|a conducción se satisfará por mon-

l'kh.l^ venc idas cu la referida Admi-
Sracion principal de Correos de Zara-

goza. 
10 Kl contrato durará cuatro años, 

contados desdecidla en que de" principio 
f l servicio, cuyo d íase fijará al coniuni-
WÍ la aprobación superior do la subasta. 

11 Tres meses antes de finalizar di
plazo avisará el contratista á la Ad

ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
«nliasta: pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
¿hubiere que proceder á un segundo., el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
miaño precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el «ron-
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
ra i designada, y dirigir la corresponden
cia por otro 6 otros puntos, serán de 
*»nta.del contratista los gastos que esta 
«Iteraciou ocasione, sin derecho á indem-
n»zaci.»n a l b i n a : poro si el número de l a s 

«pediciones se aumentase, ó resultare 
Je variación aumento ó disminución 
J 'listHtHíias, el Gobierno determinará 
Wal'on,.,, rel .ajadela parto correspon
d e de la asignación á prorata. Si la 

nea se variase del todo, el contratista 
*torá^contestar, dentro del término de 

J 1;"1ms siguientes al en que so le dé 
2J¿ 5 8 1 a v i e n o ó no ó, continuar el 

«n ̂ 1 ?° C l a n m i v a l í n e a ( l u e * e a < l o I ) 1 1 1 : 

^recT H ^ T Í V A Q U C D A U L G O B I O R N O ' L L 

Wd° n V > a s t a r nuevamente el sor-
dad (J*1 0 0 8 6

 Si hubiese hecesi-
^ r r i . ¡ ' , 1 | i r i l m r l : , l l I 1 ( - ' - « ' l í ; . . l M , r n . . ; , v i -
P^ion % n t p , i t i 8 t a con un mes de antici-
. Para r l u e retiro el servicio, sin que 

13. 1 7 ü ( , r , í ' "boá iudeTnnizac ion . 

**** y n / s u b a s t a s o a m m c i u r á 0 , 1 l a Q*-
. * 0 j t C ¿ a l ( , e l a Provincia do 

^ f t ú l 1 > 0 r l 0 S < l e , n a s niedios acos-
a n t e i-l (Jo-

chite a , ; ! 0 , n Í S m a . v o ! Alcalde de Bol-
í . Ü C l ° * A < l , u » ' i s t r ado ro8 

t V / . u ' . ? 0 8 m i s m ° 8 P"»tos, el dia 20 
y * l t l hora de la una de 

edades 1 q u e 8 0 i i a l e u ( l i c h y s 

14. K l tipo máximo para el reman-
sera la cantidad «le 1.000 p e s e t a s anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda do osta suma, ni reclamación 
alguna «leí rematante en el poco probable 
caso de «pie los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
s e p a r a los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Rara presentarse como licitador 
s« r̂á eondieion p r e c i s a d e p o s i t a r prévia-
nnMile en la T e s o r e r í a do Hacienda pú

blica do Zaragoza'ó en la subalterna «le 
Rentas de Belohite, como dependencias 
de la Caía general do Depósitos, la suma 
de 40 p e s e t a s en m e t á l i c o ó su equiva
lente eti títulos de la Deuda del Kstado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados,menos la cor
r e s p o n d i e n t e al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Zaragoza para su formalizacion 
en la faja sucursal de D e p ó s i t o s , con 
arreglo á lo prevenido en la R e a l orden 
circular de 24 de Enero do 1860. tan 
pronto como so reciba la adjudicación 
definitiva del servicio. 

l '¡ . Las proposiciones so harán en 
p l i e g o cerrado, expresándose por l e t r a la 
c a n t i d a d en «pie el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ola de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho al depósito 
prevenido en la condñdon anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
q u e c<)nste su aptitud legal, buena con
d u c t a y que cuenta con recursos para des
empeñar el s e r v i c i o que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar p r e c i s a m e n t e en poder del 
Prcsulente de la subasta durante la ine
dia hora anterior á la fijada para d a r prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula s i g u i e n t e : 

«ü . F . de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Burgo «le libro á Belchite y vice-versa 
por el p r e c i o de pesetas anuales, bajo 
las condiciones contenidas en el pliego 
a p r o b a d o por el Gobierno 

(Fecha y firma del interesado.1)» 
T o d a proposic ión que no se halle rc-

dacta«la en estos términos, ó que conten -
g a m o d i f i c a c i ó n ó cláusulas condiciona
les, será desochada. 

19. Abiertos los pliegos y ioi«los p ú 
blicamente, se extenderá el acta del re 
mate, declarándose e s t e en favor «leí me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si «lo la comparación de las pro
posiciones resultasen i g u a l m e n t o b e n o 

ficiosas d o s ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

2 1 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo «le cuenta del a m a 
tante los gastos de su otorgamiento y do 
dos copias simples, y otra en el papel se-
lhulo correspondiente, la que con una d o 
las primeras so remitirán á la Dirección 
general de Correos y Tolégraf«>s. 

22. Contratado el servicio, no se po-

«lrá subarrendar, c e d e r ni traspasar sin 
préVfo p e r m i s o del G o h i e r n n . 

23. MI rematante quedará sujeto á lo 
«pie p r e v i e n e el art . 5." «l<d Real decreto 
dé 27 do Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que osta tenga efecto en el término «pie se 
le s e ñ a l e . 

24. Cualesquiera que sean los r e s u l 

tados de las proposiciones que se h a ^ a u . 

c o m o igualmente la forma y concepto «le 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre fa
cultad do aprobar ó no «lefinitivainonte el 
acta del remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid-27 de F e b r e r o de 1K75.=-K1 Di
rector general. G. Cruzada Villaamil. 

Dirección de la Caja general do 
Depósitos. 

H a b i é n d o s e e x t r a v i a d o u n resguardo 

talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 30 de Octubre de 1869, y el nú
mero 14.534 de orden, del concepto de vo
luntario, por valor de 3.699 pesetas 50 
céntimos, se previene á la persona en 
i'iiyo poder Se halle (pie 1«» p r e s e n t e en 
esta Caja general, cstablecidaen el edifi
cio del Ministerio de Hacienda; «MI la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no so e n 
tregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 24 del reglamento. 

Madrid 5 do Marzo de 1875.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 21 «le Junio de 1869, y el nú-
moro 7.512 de orden, del «'.oncopto de vo
luntario, por valor de 3.171 pesetas, se 
pr<!\iene á la persona eu cuyo poder se 
halle «pie lo presente en esta Caja g e 
neral, establecida en el edificio del Minis
t e r i o do Haeienda; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando di
c h o resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos qué sean dos meses d - s d e la 
publicación «lo esto a n u n c i o en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art . 24 del 
reglamento. 

' Madrid 5 de Marzo de 1875.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección general de Sanidad Militar. 

Convocatoria d oposiciones para plazas 
de Médicos se//itndos del cuerpo de Sa
nidad militar. 

Kn cumplimiento de lo mandado por 
$ M.el Rey (Q. D. G.) en «míen de 25 de 

Febrero próximo pasado, se convoca á 
oposiciones públicas para proveer varias 
plazas de Médieos s e g u n d o s , vacantes en 
el cuerpo do Sanidad militar. 

Kn su conseimencia queda abierta la 
firma para dichas oposiciones en la Se
cretaría do esta Dirección, sita en la calle 
de San Nicolás, núm. 13, piso principal; 
cuya firma podrá hacerse eu horas «le ofi
cina desde el dia do la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Ma

drid, hasta las cuatro do la t a r d e del sá
bado 20 del actual. 

Los Doctores ó Licenciados en medi
cina y cirugía por las rnivorsúlados ofi
ciales del Reino, que por sí ó por medio 
de persona debidamente autorizada, <[tiie-
rau firmar estas oposiciones, deberán j u s 
tificar legalmente, para ser a«lmitidos á 
la firma, las circunstancias siguientes: 
1." Que son e s p a ñ o l e s ó están naturaliza
dos en España; 2." (¿ue no han pasado de 
la edad de treinta años el «lia en que soli-
«•iten la admisión en el concurso; 3 . n Que 
so hallan en el pleno goce de los dere
chos civiles y políticos, y son «le buena 
vida y costumbres; 4 . a Que han obtenido 
«d titulo de Doctor ó «d de Licenciado en 
medicina y cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino; y 5.* Que 
tienen la aptitud física que se requiero 
para el servicio militar. Justificarán que 
son españoles, y que no han pasado de 
la edad do treinta años, con copia le
galmente testimoniada do la partida de 
bautismo. .Justificarán haberse na tu ra - ' 
lizado en España, y no haber pasado «le 
la edad de treinta años, con los correspon
dientes documentos debidamente legali
zados. Justificarán hallarse en el pleno 
goce de los derechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres, con 
certificación debidamente legalizada de 
la correspondiente autoridad municipal 
del pueblo de su resiileuoia. Justificarán 
haber obtenido el grado de Doctor ó ol de 
Licenciado en medicina y cirugía en al
guna de las Universidades «>ficiales del 
Reino con la presentación del título 
original, ó eopüt de él legalmente tes t i 
moniada. Los que presenten el título, 
acompañarán, extendida en un pliego de 
papel del sello 10.°, una copia sencilla, 
que será autorizada por el Secretario de 
esta Dirección general. 

Los ejercicios tendrán lugar con ar re
glo á lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M. en 31 de Agosto de 1867 
y orden del Sr. Presidente del Poder 
ejecutivo de 19 de Mayo del año próximo 
pasado de 1874. En su consecuencia el 
primer ejercicio será «lo tanteo, y consis
tirá en la práctica en el cadáver do dos 
operaciones quirúrgicas, una amputación 
y una ligadura arterial, e j e c u t a d a s con 
t-odas las condiciones marcadas en el pár
rafo tercero del art . 4.° del mencionado 
programa «le d«̂  Agosto de 1867.—Los 
individuos que «MI SU ealiíieacion no 'ob^ 
tengan para ambas operaciones la mitad 
m á s uno «le los puntos de censura, que
darán desde luego excluidos «leí concur
so y no podrán por lo tanto continuar di
chos ejercicios. Dentro de la» veinticua
tro horas siguientes á la en q u e hubiese 
tenido lugar este ejercicio, el T r i b u n a l 

publicará en l o s sitios de costumbre los 
puntos de censura que respectivamente 
hubiese a l c a n z a d o cada opositor.—Los 
«\jercicios soñalados e n el programa de 
31 do Agosto «le 1867 como primero y so-
gundo ejercicio pasarán á ser r e spe t i va 
mente el segundo y tercero, quedando 
s u s t i t u i d o e l que on dicho programa está 
designado como tercero con e l ejercicio 
d e tanteo, cuyos puntos d e censura se
rán tenidos en cuenta para la definitiva 
calificación d e los actuantes.—La consti
tución pública del Tribunal censor temIrá 
lugar á presencia d e los opositores antes 
do que termine el tercor dia posterior al 
e n «pie se haya cerrado la firma para e«** 
tas oposiciones. 

Madrid 1." de Marzo «le 1875.=Bar-
r cncchea. 
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•4 Lúaes 8 de Febrero de 1875. 

JUZGADOS MILITARES 

O l t a n o M . 

I). Maximino González y Suaro/., Alférez 
Fiscal dol primer regimienta montado 
de \rtílloría. 

Habiéndose ausentado de la plaza do 
Olite, donde so hallaba de guarnición, el 
artillero de la tercera batería de dicho 
regimiento Luis Pérez Valero, a quien 
estoy sumariando por el delito do deser
ción; 

Usando de las facultades que conce
den las Keales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejdrcito, por ol presen
tí ' cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado artillero, señalándole la 
guardia de prevención de este regimien
to en esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del termino de treinta días, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y do no pre
sentarse en el termino señalado se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Obanos 21 de Febrero de 1875.=Má-
ximo González. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l luenavlata. 
Por el presente y en virtud de p r e v i 

dencia del S r . Juez de primera Distancia 
del distrito do Buonavista de esta corte, 
se cita y llama á Enrique Martínez é Isa
bel Ramírez, que en 22 de Junio y 14 de 
Octubre de 1871 habitaban en la callé 
de San José", núm. 14, cuarto segundo, y 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que en el término de seis dias comparez
can en la sala-audiencia del referido Juz
gado á prestar declaración en causa cri
minal pendiente en el mismo por la E s 
cribanía del infrascrito. 

Madrid 26 de Febrero de 1875.=E1 
Escribano, Pedro José Vigil. 

C e n t r o . 

Yo el infrascrito actuario en el Juzga
do do primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Doy fé que en el mismo y por mi Es
cribanía, á la que fueron repartidos por 
turno en 25 de Noviembre del año pasado 
de 18(iK. lian radicado autos do concurso 
voluntario do acreedores en que se pre
sentó Doña Francisca Ramírez de Arella-
no con escrito do 20 do Julio del mis ino 

a ñ o , y fin- a d m i t i d o por el Juzgado do 
primera instancia del distrito de la l 'ni-
versidad dr esta corto; en cuyo juicio, 
con fecha V.l de Fobrcro dol corriente a ñ o , 
ha recaído auto en vista que comprendo 
la parte dispositiva del tenor siguiente: 

«Se declara no haber lugar á la prose
cución de este juicio bajo el carácter con 
que fué promovido por ol escrito de 20 de 
Julio de 1868, y que las actuaciones prac
ticadas no dobon parar perjuicio á la hon
ra y fama que merezca Doña Francisca 
Ramírez. Se declaran alzadas las reten
ciones de correspondencia y dinero, y el 
embargo do bienes correspondientes a la 
misma que se decretaron por el auto que 
en 24 de Agosto de 1868 pronunció el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. Líbrense los oficios 
correspondientes: publiquese esto auto 
por los medios que solicita la representa
ción ile Doña Francisca Ramírez de Are-
llano; y verificado, archívense las actua

ciones, entendiéndose todo sin perjuicio 
de que lus sobrinos de Lope/. Mollinedo y 
demás que so consideren acreedores uson 
de su derecho cu el juicio que corres
ponda. 

L o mandó y firma el Sr. D. Pantaleon 
Mnntiou y Peroira. Juey, de primera ins
tancia del d i s t r i t o dol Centro de Madrid, 
13do Febrero do l87S>.=Pantaleon Mnn
tiou y Poreira .=Jorge Rebolos.» 

Lo inserto correspondo á la letra con 
su original que obra en los autos de so 
razón por ahora en mi poder, de que doy 
fé y á (pie me remito. 

V para que conste y publique en el 
BOI.KTIN O F I C I A L de esta provincia autori
zo el presento, con el V.° B.° do su seño
ría, en Madrid á 5 de Marzo do 1875.= 
V.° B. ü—Cristóbal González. = Jorge Re
bolos. 91—112 

• " a l a c i o . 
D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma

gistrado do Audiencia de fuera de esta 
c a p i t a l y Juez de primera instancia del 
distrito do Palacio do la misma. 

Hago saber que en este mi Juzgado y 
Escribanía de D. Ramón Clemente y Lá
zaro se siguen autos sobre extravío de 21 
facturas do carpetas de intereses, expodi
das una por la Dirección do la Deuda pñ-
blica, señalada con el núm. 1.356, su im
porte líquido 241 pesetas 26 céntimos, 
correspondiente al primer semestre do 
1873, á nombre de 1). Manuel Arana: 14 
facturas de cupones de bonos del Tesoro j 

señaladas con los números 2.394 al 2.:i'.>s. 
2.401» al 2.40.'). 2.41*, 2.S44 al 
inclusive, expodidas por la Dirección g e 
neral del Tesoro, su importe líquido 1.155 
pesetas, correspon lientos al segundo se
mestre del mismo año 73. á nombre de 
D. Valontin Fernandez Cárcava, excep
to la número 2.418. que lo está á nom
bre de D. Policarpo Herrero: y cuatro 
facturas «lo intereses do resguardos se
ñaladas con los números 1.305 al 1 .o(>7 
inclusive, y 1.314, expedidas por la Di
rección general do la ('ajado Depósitos, 
importo líquido las tres primeras dr lsf> 
pesetas ¡25 céntimos, á nombre de D. Pe
dro Ochoa, y la cuarta, importante 513 
pesetaS] á nombre d e l ) . Policarpo Her
rero, correspondientes las cuatro al pri
mer semestre del referido año de 1873; y 
• los más id. id. id. del segundo semestre 
de 1873. señaladas con los números S:U 
\ importantes 1.55:} pesetas 25 cén
timos, expedida^ á nombre dol mismo 
D. Policarpo Herrero, todas las cuales 
fueron robadas ol dia 4 de Febrero ib4 1874 
en el pueblo do Lena, do la provincia de 
Oviedo, por la partida carlista titulada 
do Rosas. 

En su consecuencia se cita y llama 
á la persona ó personas en cuyo poder 
existan ó puedan dar razón del para
dero de dichas facturas, para que en el 
término do 30 dias, á contar desdo la pu
blicación do este edicto, comparezcan on 
dicho Juzgado á hacer uso del derecho 
da «juo s e orcuxi ao int iduo; bftjo n p c r c t b i -
mionto en otro caso do pararlos el per
juicio que haya lugar. 

D a d o en Madrid á 3 d e Marzo de 
1 8 7 5 . = E l Escribano, Ramón Clemente 
y I-azaro. 89—90 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 
Verificada la revista á que fueron lla

mados los niños y niñas agraciados por 

esta Excma. Corporación con dotes do 
1.500 y 750 pesetas á consecuencia del 
natalicio de S. M. el Rey 1). Alfonso XII, 
conforme á los anuncios publicados en la 
Gaceta y Diario oficial de Avisos, corres
pondientes al dia '20 de Enero último, y 
no habiéndose presentado :i «día los inte
resados I). Y ícente Gregorio y Fernan
dez,. Doña (írogoria Josefa dol pampo 
Cabarga, Doña Gregoría Josefa Sancho 
do los Ríos y D. José María Ambrosio 
González y Closegiu; la Comisión de E s -
peotáeulos, delegada por el Excmo. señor 
Alcalde Presidente para verificar esta re
vista, se ha servido acordar abrir un nue
vo plazo para la misma, que terminará 
precisamente el 15 del actual; en la inte
ligencia que los agraciados que no so pre
senten en esta Secretaría acreditando su 
personalidad y existencia en el plazo in-
indicado, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Marzo de 1875.=E1 S e 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Verificada la revista de los niños y 
niñas que fueron agraciados con las im
posiciones de 750 pesetas, verificadas por 
la extinguida. Junta municipal de Benefi
cencia en la Sociedad La Tutelar con el 
importe de los donativos hechos en los 
años de 1802 y 1803 por S. M. la Reina 
Doña Isabel n , y no habiéndose presen
tado á ella los interesados D. Joaquín 
Cruz Acebedo, D. Ignacio Reales y Mar-
tinez, Doña Joaquina Borras y Aguarrell, 
D. .losé Yaleutin Juncadilla, Doña María 
Blasco y Estévcz, ü . José Fulgencio de 
la Santísima Trinidad, D, Federico Muñoz 
y Limón, D. Rafael Pérez, D. Ramón Tu-
bau y Soler y D. Fernando Carrasco y 
Sánchez; la Comisión do Espectáculos, de 
legada por el faxcrao. Sr. Alcalde Presi
dente para verificar esta revista, se ha 
servido acordar abrir un nuevo plazo para 
la misma, que terminará precisamente 1 
15 del actual: en la inteligencia (pie los 
agraciados que no so presenten en esta 
Secretaría acreditando su personalidad y 
existencia on el plazo indicado les parará 
ol perjuicio consiguiente. 

Madrid 3 de Marzo de 1875.=E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

A l c o b e n d a a . 

Para proceder con la debida exactitud 
á la formación del amillaramionto de la 
riqueza do inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico próximo venidero de 1875 á 1K70, 
se hace preciso é indispensable que los 
vecinos y forasteros terratenientes on la 
misma presenten en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento dentro del término do 30 
•lias, contados desde la fecha do la inser
ción de este anuncio on ol BOLKTIN O P I -

ei.\i., relaciones generales do la riqueza 
qoe posean: advirtiéndoles que de no ve
rificarlo les parará perjuicio. 

Los Sres. Alcaldes de Fuoncarral, 
Hortaloza y Barajas se servirán fijar co
pia do este anuncio on el sitio de cos
tumbre do sus respectivas demarcaciones 
á fin de (pie llegue á conocimiento de los 
terratenientes en esta localidad. 

Aleobondas l.° de Marzo de 1875.= 
El A. C , Gregorio Sauz Rubio. 

L i u O l m e d a d e lu C e b o l l a . 

A fin de que la Junta pericial do esta 
villa pueda proceder y llevar á debido 

efecto la formación del a N 
llaramiento «lo l a r i q U c J d

n ^ a l . 
on ol próximo y v o r i i u V r o T . ^ ^ 

los contribuyentes q u e 0 ^ 1 ^ * * * ^ 
yan sufrido a l t e r a c i ó n a l g u ^ 1 1 ^ 
n n la Secretaría d e oste V y u n ^ ' S 
e n e l plazo l i jo de 30 d Í M , ^ J S 2 
el .>:i q n o aparezca el presont» & 

e l noi.KTix O F I C I A L , r^lacíouea 
por dup lo - i do que aereditou l¿U r*S 
alteraciones. C l t»\i 

Los Sres. Alcaldes de p C Z ü o l a 

Torres y Nuevo Baztan se servirán N 
público esto anuncio en sus re 
localidades. 8 p c S 

La Olmeda do la Cebolla 2 d«\i I 
de 1875. = El Alcaldo interino* 5? 
Sánchez. = E 1 Secretario, Rem¿ 0¡i ] 
y Pcrcz. 

níaralagamelia. 

Para la formaciou del apén^., 
amillaramiento de riqueza que c. a

 1 

villa ha de servir do base sH repartimjJ 
de la contribución territorial ca j ¡ J 
ximo año de 1875 á 1870, es iadisneJI 
ble que los contribuyentes que \¡¡¡M 
experimentado variación en su ritreJ 
desde, el año último presenten en hjy 
cretaría del Ayuntamiento relación J 
plicada que lo acredite en el téroúi 
30 dias, contados desde ol de lafak 
en la inteligencia que pasados nose| 
mitirá ninguna y les parará el perjob 
que haya lugar. 

No se hará alteración alguna c¡ 
riqueza del amillaramiento sin que 
la relación so acompañe el título ¿«, 
cumento en (pie consto la trasmisión 
dominio y ol pago do los derechos 
respondientes á la Hacienda. 

Los Sres. Alcaldes do ValdemodkL 
Fresnedillas. Colmenar dol Arrow.' 
pínería, Villamantilla, Quijorua y J 
zalejo se servirán dar la publicidad_ 
cosaria á oste anuncio para que Uegjü 
conocimiento de los terratenientes i 
esta localidad. 

Navalagamella 1.° de Mano* 
1875.=E1 Alcalde, Antcro Serrano. 

ARRENDAMIENTO. 

Se admiten proposiciones para el $ 
hacienda de olivar, labor y fontanar tin 
lada el Eneinarejo, y con otro nombff̂  
Olivar do los Frailes, situada á dos leg«l 
de Córdoba y á orilla del Ouadahp > * [ 
forro-carril á Sevilla. Y también pa*1 

do las haciendas tituladas Alamed»*| 
Obispo y Arrizalilla, situadas en * l r 

gundo ruedo do la ciudad de Córiffl 
propias de la Excma. Sra. Pu<i o e S l • 
Sotomayor. 

Los pliegos do condiciones se t ^ j 
iiestan en la Contaduría do la c a S l r 
S. E., número 1, calle dol Baño. P'-* 
gundo, en Madrid, y en la casa nú'15, ^ 
la calle de la Paja en Córdoba, 
dia !."> de e s t e mes de Marzo, cu*iül ^ 
doce horas de la mañana se celebra-
basta privada y simultánea. 

MADRID: 1175.—OüciBalirofráfic*^ 1 1 


